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BESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
iJVr la que se incluye en el Escalafón B del cuerpo
de Médicos Titulares a don Abilio Sangrador GQn..
zález, con el número 3297.

Visto el recurso presentado por don Abilio Sangrador GonZá
lez, Médico de Cieza. <santander). contra la Resolución de 30 de
mayo de 1969 publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
1 de julio del mismo año, que le 'excluyó del Escalafón B del
Cuerpo de Médicos Titulares por no haber realizado el ClU"BO
de Sanidad Local al año sigU1ente de su inclusión en el mismo,

Esta. Dirección General, Vistas i8B razones aducidas, y com
probado que el citado señor es diplomado en sanidad, ha te-
nido a bien dejar sin efecto aquella Resolución en cuanto al
sefior Sangrador Oonzález, incluyéndole en el Escalafón B del
Cuerpo de Médicos Titulares con el número 3.297. .

Lo que comunico a. V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afíos.
Madrid, 29 de noviembre de 1969.-El Director ¡eneral. JesÚ8

Garcta. Orcoyen.

Sr. Subdirect.or general de Servicios.

RESOLUCION de la Dirección General ele Segun..
dad por la que se dispone el pase a sltuactón. de
jubilado del ex Guardia del anttguo Cuerpo de Se
guridad y Asalto don Emilio Bonet Salinas.

«Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el articulo 49
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de
1926, el 44 del Reglamento para su aplicación y por haber curo·
pUdo la edad reglamentaria. en 12 de junio .de 1959.

Esta Dirección General, en ejercicio de !as facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a bien
disponer el pase a situación de jubilado del ex Guardia del an
tiguo Cuerpo de Seguridad y Asalto don Emilio Bonet Salin....
el, cual fué separado del expresado Cuerpo en 14 de diciembre
de 1937, al haber sido condenado a pena que lleva consigo di
cha separación.»
~ Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 25 de noviembre de 1969.-El Director general.

Eduardo Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de PoUcia Armada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de octubre de 1969 por l.a que le
nombra Directara del Colegto Mayar «Sagrado Co
razón», de Barcelona, a la H. Luisa ParaUe GoNIillo,
Licenciada en Filosofía y Letras.

Dma. &.: Vista, la propuesta formUlada por la ltvda. Ma
dre Concepción Camacho y Fernández..Cafiedo y los informes

favorables del Rectorado de la Universidad de Barcelona Y
Delegado nadonal-Cottlisario para el SEU,

I Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en los articu
'1 loe 46 de la Lev de 29 de ¡lÚlo de 1943 y 10 del Decreto de 26 de
, octubre de 1966, ha tenido a bien nombrar para el cargo de

Di,rector del Colegio Mayor «Sagrado Corazón», de, Barcelona.
a. la H. Luisa. Paralle Gordillo, Licenciada en Filosofía y Le
traB. asimismo el cese de la. H. .María Carmen Azcárra,ga
Trenor.

Lo digo So V. l. para su conOCImiento Y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 24 de octubre de ,1969.

VILLAR PALASJ:

Ilmo. Sr.' Director general de Enseñanza Superior e lnvest1
gación.

ORDEN de 5 de noviembre (le 1969 por la que se
dispone el nombramiento en el cargo de Asesor Po
líttco-Social y Cfvtca y de Educación Ffsica en la
Inspección de Ensefianza Primaria de Badajoz de
don José Herrero Virumbrales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 80
de la Ley de Educación Primaria, según el texto refundido apro
bado ¡por Decreto 139/1967. de 2 de febrero, y en atención a la
propuesta que formula la Delegación Nacional de Juventudes,

Este M1n.tsterio ha ,tenido a bien disponer el nombramiento
de don José. Herrero Virumbrales ·para el Cf\orgo de Asesor Pol1~
tico-Social y avica. y de Educación Física en la Inspección de
EnBeftanza Prtmaria de Badajaz.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de6 de noviembre de 1969 por la que se
dispone cese en el cargo de Asesor de la Inspección
de Enseñanza Primaria de Badaj02 don Ed:uardo
GsUndo Morales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 que determina el articu
lo 80 de la. Ley de Educación Primaria, según el texto refundido
a¡>robado por Decreto 139/1967, de 3 de febre<o, y en atención
a la ,prapuesta formulada por la Delegación Nacional de Juven
tudes,

Este Ministerio ha resuelto que don Eduardo Galindo Morales
cese en el cargo que venia desempefiando como Asesor de la
Inspeccl6n de EnsefianzB Primaria de BadaJaz. agradeciéndole
los serviCios prestados.

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1969

Vn..LAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de ·Ensefianza Primaria.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

CASTANON MENA

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 referente al
concurso-oposidón para cubrir plazas en la Acade
mia de Farmacia Militar.

Como continuación a la Orden de 25 de septiembre de 1969.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 241. pOr
la que se anunciaba eoncurso-oposici6n pa.ra cubrir tres plazas
en la Academia de Farmacia M111tar, se amplia a diez el nú~

mero de éstas, en" lugar d~ las tres ya anunciadas.
Madtid, 27 de noviembre de 1989.

MINISTERIO DE H AClENDA

ORDEN de 2 de cUciembre de 1969 par la que se
convoca concurso áe traslado 'entre Corredores C().

legiados de Comercio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el vigente
Regla,mento para. el régimen interior de los. Colegios Oficiales
de COITedores de Comercio, de su Junta Central y regulando el
ejercic10 del ca.rgo de Corredor Cole¡riado de 'Comercio. este
MinIBterIo ha tenido a bien disponer:

~.-
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1.0 Se anuncia concurso de traslado para cubrir las siguien~

tes vacantes de CorredoreS colegiados de Comercio, correspon
dientes a los turnos primero y segundo, detennine.dos en el at'
'tJ:culo noveno del citado Reglamento.

2.° Los Corredores colegiados de Comercio que deseen parti
cipar en el concurso convocado por la presente Orden, deberán
solicitarlo del ilust11simo señor Director general del Tesoro 'y
Presupuestos mediante instancia que presentarán en el Registro
General de dicho Centro directivo (plaza de Jacinto Benaven
te, 2'. Me.drid-12). en el plazo de treinta dias hábiles. siguientes
al de la pubUoaci6n de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los solicitantes relacionarán en su instaneia todas las va
cantes que les interesen. indicando expresamente. al propio
tiempo el orden con que las pretenden.

Las soUcit1,ldes no presentadas en tiempo hábil serán deses
timadas,

3.0 Los dos Corredores incluídos en el número seglUldo de
la Orden de 17 de noviembre de este afto (<<Boletín Ofieial del
Estado» del día 21), Y de conformidad ron lo qUe en el mismo
Be indicaba, deberán solicitar todas las plazas comprendidas en
este concurso de traslado, señalando el orden de su preferen
cia, y_ si no ·10 hicieran así o no les correspondiera ninguna
de las relacionadas, o si no formularan ésta, serán destinados
discrecionalmente por este Ministerio,· atendiendo exclusivamen
te a. ias conveniencias del servicio.

4.° Conforme a 10 dispuesto en el artículo 12 del menciona
do Reglamento, tan sólo en casos justificados de fuerza mayor,
apreciados discrecionalmente por esa Dirección General, podrán,
una vez terminado el plazo, variarse y anularse las instancias
presentadas.

5," Todo& lOS concursantes acompañarán a su instancia una
certificación expedida por el Secretario del Colegio a que perte
nezcan, en la que se hará constar la fecha en que el interl!sado
tomó posesión de la plaza de su actul\l destino, así como si
dicha plaza la obtuvo por traslado o como consecuencia del in
greso en el Cuerpo.

6.0 El orden de prelación para la resolución del concurso
será el establecIdo en el artículo noveno del Reglamento, deter~

minándose las preferencias por los datos consignados en el Es
ca1a.fón Oficial del Cuerpo de Corredores Colegiados de Comer
cio. publicado en el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente
a! dia 21 de febrero del año eJ.1 curso, y para los nombrados,
en virtud de oposición por Ortlen ministerial de 29 de marZO
último (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de. abril) por el nú
mero con Que en la. misma figuran relacionados.

7.° Las vacantes que no puedan ser provistas por el turno a
que correspondan pasarán automáticamente al inmediato si
guiente, siendo cubiertas por este último, salvo en el caso de
que por pasar al tercero tengan que ser objeto de especial pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado». a fin de darles el
trámite dispuesto en el último párrafo del e.rtícuIo noveno del
repetido Reglamento, y

8.° Una vez terminado el plazo de presentación de instan
cias y resueltas, en su caso. las incidencias que pudieran 'plan
_ .... DliecclÓD General formulará la~ propuesta

MONREAL LUQlllI

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y preaupuestoB.

de orden resolutoria del concurso, q~ una vez aprobad~ pOl!
este Ministerio será publieada en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectoL
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 2 de dieiembre de 1969,
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D. José Luis Alvarez Aguirre .•••••
D.!lo Julia Amigo Hernández ..
D. Francisco Arande. Calleja ••••••
D. Leopoldo Aranda Calleja .
D, Marcelo Arce Aviña ..
D, Francisco Ardoy MediDa .
D. José Luis Arribas L10rente .
D. Salvador Arrlbaa Valiente ..••..
D. Emlllo AndxI!s Ballesteros a.

lán ..
D. Jullán de la ~a 0U&Il8r.
D. LUIs Bazt"IlIlOO Gerolto .
D. Viotor B1aDoo 8aJiI, •••;~ .

Nombre y apell1d08
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RESOLUCION de la Dirección General de Sanfdad.
por la que se hace pública la relación definitiva as
admitidos y excluidos a la oposictón Mbre para f.n..
gresp en el Cuerpo Médico de Sanidad NacfcmaJ,
convocada par Orden de 24 de junio. de 1969, 11 86
designa el Tribunal que ha de juzgar las mtsmas.

Terminado el plazo de rechunaciones concedido en la Reso
lución de 6 de octubre de 1969, «Bolet1n Oficial del 'Estado»
de 27 del m.iBmo mes, qtre publicó la relación prOVisional de
aspirantes admitidooy excluidos a. la oposición a ingrespen el
Cuerpo Médico de Sanide.d Nacional, convocada por Orden mi~
nisteria! de 24 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Es1iado~
de 5 de julio), por la presente Resolución se hace pública la
relación definitiva de aspí1'RDtes admitidos y excluidos.

1.0 Aspirantes admitidos:

ORDEN de 12 de cUctembre de 1969 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar las op08icto
nes al Cuerpo de Inspectores Técnicos Flscale,
del Estaao.

Ilmo. Sr.: Convocadas oposiciones al Cuerpo de Inspectores
Técnicos I"iscales del Estado por Orden de 4 de ·Junio del pre
sente año, de conformidad con 10 preceptuado en el articulo 8
del Reglamento orgánico del Cuerpo, según texto aprobado por
Decreto de 16 de junio de 1966, y en la Reglamentación GeileraJ.
para ingreso en la AdminIstración Pública de 17 de JuniO
de 1968, procede designar los miembros que han de constituir
el Tribunal. Estará integrado por:

Presidente: Director General de Impuestos !D,d1rectos, ilus
trísimo señor don Francisco Guijarro Arrizabalaga.

Vocales: Subdirector general de Inspección, ilustr1simo señor
don Jesús Mosquera Caballero; ilustrisimo señor don Mariano
Sebastián Herrador, Catedrático de la Facultad de Derecho;
ilustrísimo señor don LuiS Argüello Berm1ídez, Abogado del
Estado, y los Inspectores Técnicos Fiscales Uustrisimo señor don
Santiago Sosa Alguacil-Carrasco, ilustrísimo. sefior don antonIo
G6mez Gutiérrez y señor don Alfonso Porras del Corral, que
actuará como Secretario.

Vocales suplentes: Inspectores Técnicos Fiscales 'don Rafael
Martinez Manche y don Antonio Aparicio Pesqueira..

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid; 12 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirecto&.

Turno

Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona,
Zona,
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona.
Zona,
Zona.
Zona.
Antigüedad.
An~igüedad.

PI&Y.& mercantil ICole<10 a Que pertenece

Vinaroz _1 Castellón de la Plana.
, Baena o.... ..••.. Córdoba o',. o 0'.'_ •••••

Cabra Oórdoba ~ .
San Felíu de Guixols. Gerona .
Gijón Gijón _ .
I...oJa Granada ..••.••••.•••.••.••
Huelva .. Huelva .
AyaJIlonte o,, •••••••••• Huelva .
La Palma del Condado Huelva .
Valverde del Camino. Huelva ..
Linares .. Jaén .. '" .
Martas . Jaén .
r...a.. Corufia La Coruña .
Cartagena Murcia .
Reus Reus .
Sta. Cruz de Tenerife. sta. Cruz de Tenerife.
Cannona Sevilla .
Manresa ,............ Tan-agana ;
Tortosa Tarragona .
Talavera de la Reina. Toledo ..
Valdepeñas Toledo .
Albacete Valencia .
Requena Valen'cia .
Logroño .;................... Vitoria ~ .
Alcañiz .. Zaragoza .
Teruel Zaragoza .


